
AS 

A 

SEÑOR SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, SEGUROS Y VALORES DE GUAYAQUIL.- 

| BYRON GUILLERMO TAMAYO MERINO, por los derechos que represento en mi calidad de 

Gerente General de la compañía ADITIVOS SOLVENTES Y SUSTANCIAS QUIMICAS ADISOL 

CIA.LTDA., con Expediente No.27203 a usted con el debido respeto comparezco y digo: 

Que, adjunto a la presente copia certificada de la Escritura Pública de POSESION EFECTIVA 

de los bienes dejados por la señora ZENEIDA ARMIDA CABEZAS SALAZAR que hicieron sus 

hermanas, las señoras VILMA ELENA CABEZAS SALAZAR y NERY PIERINA CABEZAS 

SALAZAR, celebrada ante el Notario Septuagésimo Séptimo del Cantón Guayaquil, Dr. Elvis 

Rivas Arias, el 21 de Marzo del 2.018; y Rectificada, Aclarada y Ratificada mediante Escritura 

Pública celebrada ante el Notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, Dr. Humberto 

Moya Flores el 3 de Octubre del 2.018, debidamente inscritas en el Registro Mercantil del 

I cantón Guayaquil, el 20 de Noviembre del 2.018, la misma que consta anotada en el Libro 

de Participaciones y Socios de la compañía, con fecha 20 de Noviembre de 2018, para que 

sea registrada en la base de datos de la Institución. 

Futuras notificaciones las recibiré en el correo electrónico 

jpazminoCestudiojuridicopazmino.com del Dr. Jimmy Pazmiño Pareja, quien suscribe junto 

conmigo la presente comunicación y a quien autorizo para que presente cuantos escritos 

sean necesarios en este proceso. 

| Por la atención que le den a la presente, me suscribo muy atentamente,       n, ADITIVOS SOLVENTES Y SUSTANCIAS QUIMICAS ADISOL CIA.LTDA. 

£ [/ 7 

€ a) 

YRON GUILLER TAMAYO MERINO       ERENTE GENERAL Dr. eja 
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NOTARIA TRIGÉSIMA OCTAVA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

TESTIMONIO 
DE LA ESCRITURA 

DEL NOTARIO 

DR. HUMBERTO MOYA FLORES 
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NUMERO DE ESCRITURA 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

lr de Y 

DOCTOR ELVIS RIVAS ARIAS 
NOTARIO SEPTUAGESIMO SEPTIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

1 ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA 

  

2 DE LOS BIENES DE LA 
: CAUSANTE: ZENEIDA ARMIDA 
4 OS CABEZAS SALAZAR A FAVOR 
; o DE LAS SEÑORAS VILMA 
: o 1, ELENA CABEZAS SALAZAR, Y, 
7 Moo 4 NERY PIERINA CABEZAS 
s e SALAZAR.-.=.=.0.>     

    

b sw En laciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, República. de, e 

E u del Ecuador, a los veintiún días del mes de Marzo del (año Á % 

É 1. dos mil dieciocho, ante mí, Doctor Elvis Rivas Arias, Notacio 

“A 13 público Septuagésimo Séptimo de este cantón ios 

ls comparecen las señoras VILMA ELENA CABEZAS 

15 SALAZAR, portadora de cédula de ciudadania número 

16 Cero nueve cero dos dos uno siete cinco dos dos 

17 (0902217520), de estado civil casada, de profesión 

is ingeniera, y; NERY PIERINA CABEZAS SALAZAR, 

19 portadora de cédula de ciudadanía número cero nueve   
2 Cero uno uno dos cinco seis seis seis (0901125666), de 

21 estado civil divorciada, de profesión ingeniera. Las 

E 2 Comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

e 2 edad, domiciliadas y residentes en esta ciudad de Guayaquil, 

24 hábiles y capaces de contratar, quienes se identificaron con 

as sus cédula de ciudadanía, son hermanas de la causante 

26 señorita ZENEIDA ARMIDA CABEZAS SALAZAR, y me solicitan 

27  receptarle su declaración jurada tendiente a obtener en su favor 

28 la posesión efectiva proindiviso de los valores y participaciones 

 



   

00 

Y 

4 
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ao 
a 

8 

5 

6 

1 22 

23 

24 

25 

26 

27 

' perteneciente a la causante; para lo cual me presentan los 

¿ siguientes instrumentos; a)la partida de defunción del 

33 “causante; b)Certificado de nacimiento; y, c)copia de cédula de ¿4 

% la compareciente. Al efecto, en ejercicio de la fe pública de la 

    NUMERO DE ESCRITUR 

  

     
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

ú Ñ 

DOCTOR ELVIS RIVAS ARIAS 
NOTARIO SEPTUAGESIMO SEPTIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

       
     A : 

       

   

    

que me hallo investido y de conformidad con la facultad : 
    

  

   prevista en el numeral doce del artículo dieciocho de la Ley . 

Notarial, incorporado por la Ley Reformatoria expedida el cinco     

  

   de noviembre de mil novecientos noventa y seis y promulgada 

en el Registro Oficial número sesenta y cuatro, de ocho de 

    

   
     
  

setenta 

  

del Código de    y seis    

       

   

ELENA CABEZAS SALAZAR, y; NERY PIERINA CABEZAS ' 

SALAZAR, quienes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores 

de edad, domiciliadas en esta Ciudad de Guayaquil, a quienes 
   
   

de conocerlas day fe, e iastruides por mí sobre ta obligaciones: 

    

que tienen de decir la verdad con claridad y exactitud, y       

   
    advertidas de la gravedad del juramento y de las penas del 

      perjurio, en forma jurada, declaran: a) Las señoras 

VILMA ELENA CABEZAS SALAZAR, y; NERY PIERINA: 

CABEZAS SALAZAR, quienes son hermanas y las únicas y 

universales herederas forzosas de los valores y participaciones 

descritas, de su hermana la causante ZENEIDA ARMIDA? 

CABEZAS SALAZAR, fallecida el catorce de febrero del año do 

mil dieciocho. b) Que nuestra hermana señorita ZENEIDA% 

ARMIDA CABEZAS SALAZAR, fue dueña a.-)cero cinco por 

ciento (0.5%) de participaciones iguales, acumulativas e 

     
     

        

   
   
    
   

  

   



a
 

po o NUMERO DE ESCRITURA 

: 

; 
REPÚBLICA DEL ECUADOR ; 

v Y ; 

o =. DOCTOR ELVIS RIVAS ARIAS 

r z A NOTARIO SEPTUAGESIMO SEPTIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

1 ind visibles de. un dólar cada una de la Compañía ADITIVOS 

*ASOLVENTES Y SUSTANCIAS QUIMICAS ADISOL CIA. LTDA., 

3 bi ) Cuenta Ahorrista del Banco Bolivariano, cuenta número 

ho
 

4 17410101706, con saldo de cinco mil cincuenta y nueve 

5 76/100 dólares americanos (USD 5,059.76) C.-) cuenta 

6  ahorrista del Banco Produbanco, Grupo Proamerica, cuenta 

    

7 número 12042004050, con saldo de ochocientos cincuenta y 

g ocho 00/100 dólares americanos (USD858.00) d.-) Cuenta 

9  ahorrista de la Cooperativa de Vivienda “LUIS VERNAZA”, 

o saldo de cuatro mil novecientos cuarenta y seis con 91/100 

1 dólares americanos (USD 4,946.91),€e.-) Retiro de Fondos de 

2 Reserva, Cesantía, reembolso por servicios funerales 

     
   

3 Cualquier otro beneficio de ley, que corresponda y qug“fd 

encuentre especificado en esta Posesión Efectiva, Y que ses 

otorgue en el IESS. e.-) Que no conocemos que la dausanteél 

haya  procreado hijos. Que lo afirmado se ratifica “corr     las partidas de defunción y de nacimiento”   
incorporadas a esta acta. Por lo que, cumplidos con 

0
0
 
A
A
N
 

C
A
 

y 
_
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M
a
 

Ln
 

los requisitos previstos en las referidas normas 

legales antes citadas, QUEDA CONCEDIDA LA POSESIÓN 

EFECTIVA en favor de las señoras VILMA ELENA CABEZAS 

SALAZAR, y; NERY PIERINA CABEZAS SALAZAR, sobre 

los bienes dejados por su hermana la señorita la causante 

ZENEIDA ARMIDA CABEZAS SALAZAR, dejando a salvo el 

derecho de terceros, que eventualmente pudieren reclamar. 

| El original de esta diligencia se incorpora en el protocolo de esta 

Notaría, extendiendo dos copias certificadas de la misma a fin 

28] de que se proceda a inscribirla en el registro de la propiedad y 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
ú $ 

, DOCTOR ELVIS RIVAS ARIAS 
NOTARIO SEPTUAGESIMO SEPTIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL       

    

  

     

  

Dr. Elvis Kiyas Arias 
j 

NOTARIO SEPTUAGESIMO SEPTILO 
] 

> DEL CANTON GUAYAQUIL 
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NUMERO DE ESCRITURA 
8 DEL ECUADOR 

y 4 

DOCTOR ELVIS RIVAS ARIAS 
NOTARIO SEPTUAGESIMO SEPTIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

DECLARACION JURAMENTADA QUE 
OTORGAN LAS SEÑORAS VILMA ELENA 
CABEZAS SALAZAR, ,, NERY PIERINA 
CABEZAS SALAZAR,. DÉ; LOS BIENES 
DEJADOS POR LA CAUSANTE z ZENEIDA 
ARMIDA CABEZAS SALAZAR.-.-.-.=.- pm... 
CUANTÍA: INDETERMINADA.-.-.-.- 

En ta ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, República 

    

del Ecuador, a los veintiún días del mes de Marzo del 

año dos mil dieciocho, ante mí, Doctor Elvis Rivas 

Arias, Notario público  Septuagésimo Séptimo de este 

cantón, comparecen las señoras VILMA ELENA CABEZAS 

SALAZAR, portadora de cédula de ciudadanía número cero 

nueve cero dos dos uno siete cinco dos dos (0902217520), de 

estado civil casada, de profesión ingeniera, y; NERY PIER. , 

CABEZAS SALAZAR, portadora de cédula de gfudi dai 

número cero nueve cero uno uno dos cinco seís sec 

(0901125666), de estado civil divorciada, de brotes 
: OS 

ingeniera.- Las comparecientes son de  nacionaf 

      

    

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliadas y residente « en 

esta ciudad de Guayaquil, hábil y capaz de contratar, quien 

se identificó con su cédula de ciudadanía. Bien instruidas en 

el objeto y resultados de esta pública de DECLARACIÓN 

JURAMENTADA, a la que proceden de una manera libre y 

voluntaria y para su otorgamiento me presentan la minuta que 

dice así: SEÑOR NOTARIO:- En el Protocolo de escrituras a su 

cargo, sírvase autorizar una DECLARACIÓN JURAMENTADA, 

que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

 



  

    
    
     
   
    
   
    

   
   
   

    
    

   

    
   

   
     
    

  

NUMERO DE ESCRITIÍ 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
ú 

DOCTOR ELVIS RIVAS ARIAS 
NOTARIO SEPTUAGESIMO SEPTIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Ma ANTECEDENTES E HISTORIA DEL DOMINIO.- Que nues 

2 hermana señorita ZENEIDA ARMIDA CABEZAS SALAZ 

3 fue dueña de: a.-)cero cinco por ciento (0.5%) 

    
   

     

   

  

     
   

    

4 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dé 

s cada una de la Compañía ADITIVOS SOLVENTESÍ 
6 SUSTANCIAS QUIMICAS ADISOL CIA. LTDA.,  b.-) Cu 

7 Ahorrista del Banco Bolivariano, cuenta número 17410101 

$ con saldo de cinco mil cincuenta y nueve 76/100 dól 

americanos (USD 5,059.76) c.-) cuenta ahorrista del B 

dubanco, Grupo Proamerica, cuenta número 12042004 

col saldo de ochocientos cincuenta y ocho D0/100 dól 

ánericanos (USD858.00) d.-) Cuenta ahorrista de 
NI 

AL “A Cooperativa de Vivienda “LUIS VERNAZA”, saldo de cuatro: 

ss novecientos Cuarenta y seis con 91/100 dólares americi 

is (USD 4,946.91),e.-) Retiro de Fondos de Reserva, Cesa 

16 reembolso por servicios funerales y/o cualquier otro bene 

17 de ley, que corresponda y que no se encuentre especificad 

ii esta Posesión Efectiva, y que se otorgue en el IE 

19 SEGUNDA: DECLARACION JURAMENTADA.- Las señ 

20 VILMA ELENA CABEZAS SALAZAR y NERY PIER 

21 CABEZAS SALAZAR, declaran bajo la gravedad 

2 juramento que son hermanas y únicas y  univers 

23 herederas forzosas de los valores y participacio 

24 descritos en la clausula primera de esta escritura, de: 

25 hermana la causante ZENEIDA ARMIDA CAB 

26 SALAZAR, fallecida el catorce de febrero del año dos 

27 dieciocho. Que hacemos esta declaración bajo juramen 
   

    con pleno conocimiento de las penas de perjurio y fi    
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20 
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26 

27 

28 

NUMERO DE ESCRITURA 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

ij 

DOCTOR ELVIS RIVAS ARIAS 
NOTARIO SEPTUAGESIMO SEPTIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 

testimonio, contempladas en el Código Orgánico Integral 

Penal, lo cual puedo ratificar en caso de ser necesario. 

Por lo que en: calidad de herederas de dicha 

causante y amparado en lo que dispone el numeral dote 

del Artículo Siete de la Ley Reformatoria de la Ley 

Notarial, publicada en el Suplemento del Registro Oficial 

número sesenta y cuatro del ocho de Noviembre de Mil 

Novecientos Noventa y Seis, solicitamos se nos conceda 

la POSESION EFECTIVA, PROINDIVISO Y SIN PERJUICIO 

DE TERCEROS, sobre los valores y participaciones ya 

descritas, dejados por nuestra hermana. Es todo cuanto 

declaro en honor a la verdad. HASTA AQUÍ LO QUE ME 

DECLARARON LAS COMPARECIENTES, TODO LO CUAL POR 

REUNIR LOS REQUISITOS DE LEY, QUEDA ELEVADA A 

ESCRITURA PUBLICA. La presente escritura se encuentra 

exonerada de toda clase de impuestos. Leída, que fue la 

presente escritura en alta y ctara voz a tas comparecientes   
éstos la aprueban y se ratifican en su contenido, 

cual Doy Fe.- 

[grs / 

VILMA ELENA CABEZAS SALAZAR 

C.C. 40902217520 

  

    
pub Ele ? o 

NERY PIERINA CABEZAS SALAZAR 

C.C. ++0901125666 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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* Identificaci i 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación e cación y Cedulaci 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0902217520 

Nombres del ciudadano: CABEZAS SALAZAR VILMA ELENA 

Condición del cedulado: CIUDADANO | 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/BOLIVAR/CHILLANES/CHILLANES 

Fecha de nacimiento: 15 DE MAYO DE 1954 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERA     

  

Estado Civil: CASADO = 

Cónyuge: TAMAYO MERINO BYRON GUILLERMO 

Fecha de Matrimonio: 17 DE MARZO DE 1978   Nombres del padre: CABEZAS BENIGNO JUAN 

Nombres de la madre: SALAZAR DINA FILOMENA 

  

Fecha de expedición: 27 DE FEBRERO DE 2018 

Información certificada a la fecha 21 DE MARZO DE 2018 

Emisor ELVIS ALFREDO RIVAS ARIAS - GUAYAS-GUAY AQUIL-NT 77 - GUAYAS - GUAYAQUIL   
IN? de certificado: 182-106-06719 

A 
82-106-06719 Director Genera! del Registro Civ, Identificación y Cedutación 

_. Pecumento firmado electrónicamente a . 2.        
      

          

Rución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en https:iivirtual.reg!stroclvil.gob.ec, conforme a la LOGIDAS Art 4, numeral 1 y a la LC 

la del documento 1 validación a 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineagregistrocivi!.gob.e    
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Dirección General] de Registro Civil, identificación y Cedulación 
ml REPÚBLICA DEL ECUADOR Brad ¡ 

Fecha de nacimiento: 1 DE ENERO DE 1951 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: BENIGNO CABEZAS   
Nombres de la madre: FILOMENA SALAZAR   Fecha de expedición: 5 DE MAYO DE 2017 

información certificada a la fecha 21 DE MARZO DE 2018 y 

Emisor ELVIS ALFREDO RIVAS ARIAS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 77 - GUAYAS - GUAYAQÍ 

N? de certificado: 189-106-06749 
UN : NN 

189-106-06749 Ing Josge Troya Fuertes 

Director Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

....Mesumento firmado electrónicamente 

La mstitución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en.https/ivirtual.registrociviI.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, mul 

Viaenala del documento 1 validación o + mes desde el día de su emsión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enllneafHreg! 
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“BÉ: CERTIFICADOS PATRONALES D RADA Y DE SALIDA DEL, TRABAJADOR 

MORADO 30 cia : o ADE 
] pate l rento de trabajo y 0 

a mi servicio Y) . Otal, 
y día tres e ms E 

so E E e 
do al servicio ELA m Dei ey 6l e 1 o 

día 308 año . "Fiea del patrono 

¿DE BENEFICENCIA DE GUAYAQU Fo o onigos1008; 
7 Noir a del patrono u razón social de la Empresa vagar del centro dUNibÁja yr. VENPAIGENCIA, IVAYAQUIL 
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Me ombre « del patrono « o razón “social. de la] Empresa 

  

a mi servieia el... de. 
día 

de mi servicio el. omode.. 
Se aí 

      
agar del contso de trabajo. 

q ¿Ne Patronal . 

Firma del patrono 

Firma del patrono   
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LOTSL 210 OE € 4,05 
¿x)TOTAL BASE TAPONIBLE IVA TARIFA 0% 
(TOTAL 1YA 0% 
¿AJTOTAL BASE INFONIBLE IVA TARIFA 12% 
(HITOTAL IMPUESTO VALOR ADEEDADO 12% 
(H)TOTAL 
20170810 6483 RETI— D 3,000.00 
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3 DY7TDSLD D6bb CREO L 719,24 
á OUTOB1A 925% HR OR 0.3% 
A IIATORIA 25 RE P 78.00 
2 
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EOL 2OLTOTL MO ER € 3.63 
SE (RNTOTAL LOT RFONARLE JUN TARIFÓ Ox 

: E (E) TAL. JA 3% 
EE C9ITOCAL MARE TMPONLELE TUA TARIFA 12% 
SIMEA AITOTAL TIPICO VALE AGRESAUO 12% 
AA curar 
a z 119,84 
ES e CS 

NOR MORE Sodi 
EXPTOTAL POBE LCCONIELE TUA TORTFA 0 
CR ]TOTA PU DZ 
(R)TO TIL BALE IMPORIBIF ING TORIO 39% 
(UYTDTAL IMPUESTO VALOR AGREBAM") 12% 
(AYTO Te. 
PROL aa EN 6 
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DÉRITO/CRÉDITO 
SERVICIOS FINANCIEROS IVA TARIFA 0% 

He SERVICIOS FINANCIEROS IVA TARIFA 12% 

  

    

   

  

  

  

Cuenta no.: Leo RAMA. DA, 

Nombre: A ! 

RE 
] Fecha | 8 o oye] Valor |. sado Dólares | 

MUTAOLO 7681 CREE 219,3 13,362, 
20NTIOLO aU00 DE 0 De 12.261.745 

A 
[X) TOTAL BASE IMPONIBLE IVA TARIFA 0% 00 
(A) TOTAL TA DL 2. ¿ 
(H)TOTAL BASE IMPONIBLE IVA TARIFA 12% 0 Í 
(HE)TOTAL. IMPUESTO VALDE: AGREGADO 12% 9.095 
E) TOTAL 0.18! 
0171109 1025 RETT 0 300,00 12,647, g 

ULTIMA 273 DEFO Co 2y500.00 15,167. 
ZOMVILAT 1SI1 CRE LO A ad 
20171147 1814 DER IA A 
OL7L12% JEZFRETE Y éb0.Do 15,280 4 

20171130 293 CRE CL 5.77 15,292.é 
(RITOTAL BASE IMPONIBLE IVA TARIFA G% 0, 
(X)TOYAL 1VA 0% 0.0) 
(MITOTAL BASE IMPONIBLE IVA TARIFA 12% 0.3 
¿A)TOTAL IMPUESTO VALOR AGREGADO 12% D, 
(3) TOTAL. 04 
2QITI215 3271 CREO TO. 12 14,012.74 
ZOUTAZIS 6385 DEB DM TDR 16.012. 
20171229 PI7ORE E 621 15,019,% 
(X)T0TAL BASE INPONIELE 148 TARIFA 0% 0. 
FX)TOTAL IVA 0% 0.4, 
ER)TOTAL PAGE IMPONIBLE 148 TARIFA 12% 0.2 
CHITOTAL IMPUESTO VALOR AGREGADO 12% 8. 
(HITOTAL . 

ES 

D/C DÉBITO/CRÉDIFO 
* SERVICIOS FINANCIEROS IVA TARIFA 0% 

Ed SERVICIOS FINANCIEROS IVA TARIFA 12% 
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Moro" 2ENEIDA ARMIDA CABEZAS SALAZAR a 

ema y ITECLOOI0 6 MOTA OLORES alta B82197-3 ¿ 
A o y Valor AA ¡ 

1 POLO ALE HAVANA 2 ANNA 24297,55: A/C INTERESES A 
4 2 DOL604d6 | + ANAAAA0.8 INN CRE 8/CART é 

> 20160429 + ANAVL2O MUAA2e 5.63 VE 4 
ho 20160505 KR AOYOANANIOO-Ó0 A NA2/251,63 REA 5 

* OLEO5DS NANA AAAAAAA2, 304.51 | ERES ? 
* AOLEO55L | + NAVIA, 24 ANNAN 2,305.75 74 ATERERES 
7 2OLEOEO9 | + NAANINANNEZ.88 ANA 2258.03 4. CRE SICART y 
> DI60EZO | + AVINANAAAL2O ANNA 2359.83 ES: ¿ 
> 20160705 | HNNINIAAAB288 AZ 612,71 ¿ 

1 20160729 HANNA AN 3.%5 ! 
> POL60804 | + NN. 88 ANNA 2, 466.83) CRESBAE ] 

v ; ! | j ; 
14 poa | i h 

15 20160831 | A MANN 28 AZ 468.111 4/0 INTERESES 4 
6 20160905 | 4 ANSANAAAA52. 88 INV 29520,99 CRE S/GART 
e 20160922 | AANNAAAANIO0.00 NNAMAMA2s 220.94) RETIRO C/CARTI 3 
10 2060930 GH ARANA 22 ANNA AA 2,222.24) NC INTERESES 
1 20161004 + ANINANIVAO52.88 INAANAA2+275,04 CRE S/CART á 
20 2BL6JO3L | + ANIMAL 1 AMIA AA24276,28. W/C. INTERESES : 
o 261107 NANA. AAN 29.14 TRE SCAR á 
72 POL61110 | AANNNANAMA200.00 AAA A2+129,16. RETIRO C/CORTI od 
2% 20161130 + + NINA. AAAANA2,130,7 140 INTERESES é 
28 2161207 ¡ + NINIMANANE2, 88 ¡ANVIVANI2+185,08. CRE S/CART 
2 ALGO: 4 ANNUAL LANZ 186.19 NC TRTERESES d 

2 | : : y 

2 OO | + AVILES AAAAAA2,237.82' CRE S/CART 4 
2 070131 | + AAA 19 MVAAAAAM2,239.00: 1/0 INTERESES ¿ 
32 20170203 | + NANA 63 ANNAN 2282.66) CRE S/CORT 

Compruebe los datos de sificartifla y los detalles de la transacción timbrada; fecha, valor, saldo y referencia, 4 

dad relacionado dl la soricación, “alimzcananiento, Gamero valio llo de A 
pustancios estupefaciontes o psicotropicas Eximo al Banco Bollvariano CA de toda responsabilidad si esta 4 

vana MNBA sa : 

Ñ SUE ! AAA) ó 
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— ZENEIDA ARMIDA DAVEZAS SALAZAR 
: 174-100170-6 ive DOLARES Po 882197-3    
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ANAL, 11 DES | 
FAN 7.50 AAAA2,301.25 CRE S/CART 

, : 4 AANIAAA53,63 NAAA 2,354.88 CRE S/CART 
4 203 4 NAAA 26 NAAA 2,356.12. W/0 INTERESES        20170404 + WNAINVAAAA3.65 ARANA 2,409, 73 CRE S/CART 

%> 0170408 | 4 NAAA 2 AZ, A N/C INTERESES 
2 20170508 pa INMI 3.63 ONO: +464,59 CRE S/CART      

     * 0LTO53L | 4 AAARAAAAAG.97 AIN N2 4460.56: N/C INTERESES 
+ 20L70L06 HANS, 63 NINAS. 19 CRE S/CART 
*% 20170630 | + NAVA. 94 AAA 24520, 13, H/C INTERESES 

20170705 | INES ES WN 073.7 CRE S/CART 

a OA PANA 17 RI As de ME INTERESES 
as 20170808 ¡ + NANA. 61 AN AY 628,5% CRE SMART 

5 PONTOGTL ER AAA ANS 24 NC INTERESES 
as 20L70913 y ' AAA AS AVE GOR CRE SALART 
ar 2917029 AAMMAAA0.ES AAA MA NE ANENESES 
a 071005 / AAA 063 AAA 7 ” 

AMAOLA MPAASIO), 00 AO 057.58 1 
As 4 dad Ga, a 
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Compruebe las elatos - su gartilla y los detalles de la transacción timbrada decha, valor, saldo y referencia 
Declaro que dos fondos de esta aperación tienen origen lícito y en espectal garantizo que no provienen de 
niigena actividad relacionada del cultivo, fabilcación, almacenamiento, Lansporte o tráfico iliedro rl 
sustariias estupefacientes o psicotropicas Exlmo al Banco Bolivanono CA ade todas responsabilidad sí €ota 
dilo ación fuese falsa O errónea. 

REV O, Tu 

ENDE         wirw.bolivariangithan



  

Cooperativa de Vivienda LUIS VERNAZA | 000001596 | COMPROBANTE DE EGRESO EE 
la cantidad de 
de o     Pots po 

  

  

  

    

  

CONTABILIZACION 
CREDITOS 

Total Norabre de Cuente Cod.



      op. de Vivienda de Trabajadores del Hospital COMPROBANTE DE INGRESO 
E “LUIS VERNAZA” 90393991 
E Fundado el 11 de Diciembre de 1972 

a dad Eee is + Fecha LDL Altadio E fiat Valor LE, ¿EZ O 
E. ul e ; tibido de E 12 bara eb 

¡ ¡Errataeo. cx. trino 
A . ho 

  

  

   

  

  

, Teléfono 

Bor concepto dde 
  

la suma de (en letras) SOL BAL BOU Cae DÁgo z 

  

CUENTAS DEBITOS CREDITOS 
  EfectivoXX LB gr 

Cheque No. 
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Factura: 001-002-000002826 20180901077000282 

  

    

  

  

      

  

  

    

Al 
EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N” 20180901077000282 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 0991362872001 
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Dr. Elvis Rivas Arias 
NOTARIO SEPTUAGÉSIMO 
«DEL CANTON GUAYAQUILO! 

     



   

     
   

    

    
    

    

o UD 
Factura: 001-004-000002028 20180901077P00414 

PROTOCOLIZACIÓN 20180904077P00414 

E POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

CHA DE OTORGAMIENTO: 21 DE MARZO DEL 2018, (17 49) 

h RGA: NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

JANTÍA: INDETERMINADA 

  

PETICIÓN DE: 
DOVERES/RAZÓN SOCIAL. [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

LA SALAZAR VILMA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 

PABEZAS SALAZAR NERY 
MIERINA 

  

  

     

    

    POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 
a,       ON 

E 
  

servaciones: 

   

 



  

Co | 
Factura: 001-002-000001577 

      

  

        AI 
20180901077000232 

    

Al 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL y : 

NOTARIO(A) ELVIS ALFREDO RIVAS ARIAS 

      

     

RAZÓN MARGINAL N* 20180901077000232 

PIERINA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0901125688 

NOTARIO(A) ELVIS ALFREDO RIVAS ARIAS 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Dr. Elvis Rivas Árias 
NOTARIO SEPTUAGÉSIMO SÉPTIMO 
+ DEL CANTON GUAYAQUIL =" 

 



    

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

LA 
DOCTOR ELVIS RIVAS ARIAS 

NOTARIO SEPTUAGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

RAZON MARGINAL: —Siento como tal, que en esta 

fecha y al margen de la escritura matriz de POSESION 

FECTIVA, otorgada por el Dr. Elvis Rivas Arias, Notario 

Septuagésimo Séptimo del cantón Guayaquil, el 

veintiuno DE MARZO DEL dos mil dieciocho, a favor 

de las señoras CABEZAS SALAZAR VILMA ELENA y 

CABEZAS SALAZAR NERY PIERINA; he tomado nota 

de la Escritura de Aclaratoria y Rectificación, cele    
   

   

      

ante el Notario Trigésimo Octavo del cantón Gu (RO NE 
E o No 

Dr. Humberto Alejandro Moya, el tres de octubre del Vaqg1 

mil dieciocho, de todo lo cual DOY FE. > 

A 
A as 

a Arias 

NOIR e GESNO SEO 

«DEL CANTON GUAYAQUIL” SS 
ANTONOS 
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CATA qu — A O 
Factura: 001-006-000046459 20180901038P04186    

: 
NOTARIO(A) HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES . : : 

NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL a? 

EXTRACTO 

¡Or HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

  
  

| 

| 
| 

| 

Persona Nombres/Razón socia! 

Natural ELENA 

Natural ERINA 

Persona Nombres/Razón social 

CONTRATO: 

Tlpo Interviniente 

DERECHOS 

DERECHOS 

Tipo interviniente 

INDETERMINADA 

de 
identidad 

CÉDULA 

CÉDULA 

A 

Identidad 

O 

Identificación 

0902217520 

0901125666 

Identificación 

A UE 

NOTARIO(A) HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES 

Naclonatidad 

NA 

NA 

Nacionalidad 

NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Calidad 

Calidad 

que 
representa 

que 
representa 
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NOTARIO 
Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 

1 

*No. 2018-09-01-038-P04186 

ESCRITURA DE RECTIFICACIÓN, 

ACLARACIÓN Y RATIFICACIÓN DE 

" LA ESCRITURA DE DECLARACIÓN 

JURAMENTADA PARA OBTENER LA 

POSESIÓN EFECTIVA DE LOS 

BIENES DEJADOS POR LA SEÑORA 

ZENEIDA ARMIDA CABEZAS 

SALAZAR QUE OTORGAN LAS 

SEÑORAS VILMA ELENA CABEZAS 

SALAZAR Y NERY PIERINA CABEZAS 

SALAZAR. > onnornccncnnannoncacnntnciano 

CUANTIA: INDETERMINADA. ----------- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, el día tres de 

   
Octubre del año dos mil dieciocho, ante mi Doctor 

HUMBERTO MOYA FLORES, Notario Trigésimo 

Octavo de este Cantón, comparecen a. la 

celebración de la presente escritura pública, las 

señoras VILMA ELENA CABEZAS SALAZAR, 

sus propios y personales derechos, quien 
   

         
ser de estado civil casada, mayor de edhd¡“< 

nacionalidad ecuatoriana, de profesión Ingeniera yo 

domiciliada en esta ciudad de Guayaquil; y, NERY 

PIERINA CABEZAS SALAZAR, por sus propios y 

personales derechos, quien declara ser de estado 

civil divorciada, mayor de edad, de nacionalidad ' 

ecuatoriana, de profesión Ingeniera y domiciliada 

en esta ciudad de Guayaquil; hábiles en derecho 

 



para contratar y contraer obligaciones, a quienes 

de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido 

sus documentos de identificación cuyas copias 

fotostáticas debidamente Certificadas por mi, 

"agrego a esta escritura como documentos 

habilitantes. Advertidos los comparecientes por mi 

cel Notario de los efectos y resultados de esta 

escritura, así como examinados que fueron en 

forma aislada y separada de que comparecen al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

  

amenazas, temor  reverencial, ni promesa o 

seducción, me piden que eleve a escritura pública 

la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase 

incorporar una en la que conste la 

RECTIFICACIÓN, ACLARACIÓN Y RATIFICACIÓN 

DE LA ESCRITURA DE DECLARACIÓN 

JURAMENTADA PARA OBTENER LA POSESIÓN 

EFECTIVA, la misma que se.otorga al tenor de las 

cláusulas siguientes: CLÁUSULA PRIMERA: 

INTERVINIENTES.- Intervienen en la celebración 

de la presente escritura pública de 

RECTIFICACIÓN, ACLARACIÓN Y RATIFICACIÓN 

DE LA ESCRITURA DE DECLARACIÓN 

JURAMENTADA PARA OBTENER LA POSESIÓN 

EFECTIVA, las señoras VILMA ELENA CABEZAS 

SALAZAR y NERY PIERINA CABEZAS SALAZAR, 

por sus propios y personales derechos, a quienes 

en adelante para efectos de la presente escritura 

pública se las podrá denominar LAS OTORGANTES. 

 



CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.-    
   | fecha veintiuno de Marzo del año dos mil dieci y 

ante el Notario Septuagésimo Séptimo del cantór    

  

Guayaquil, Doctor Elvis Rivas Arias, se otorgó la 
| 

escritura de DECLARACIÓN JURAMENTADA PARK 

OBTENER LA POSESIÓN EFECTIVA DE.“ Léós 

  

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 

NOTARIO BIENES DEJADOS POR LA SEÑORA ZENEIDA 

ARMIDA CABEZAS SALAZAR QUE OTORGARON LAS 

SEÑORAS VILMA ELENA CABEZAS SALAZAR Y 

NERY PIERINA CABEZAS SALAZAR; en dicha   
escritura se menciona en la Cláusula Primera: 

   

   

  

“Que nuestra hermana señorita ZENEIDA A 

CABEZAS SALAZAR, fue dueña de: a.-] ce 

por ciento (0.5%) de participaciones 

iguales acumulativas e indivisibles de u AN   

| 
| 

l 

| Antecedentes e Historia del Dominio, lo siguiente: 

| 

| 

| 
l 

] SUSTANCIAS QUIMICAS  ADISOL — CIA.LTDA., 

cuando lo correcto es que la Causante fue dueña 

| de: a.-) NOVECIENTAS NOVENTA (990) 

participaciones sociales, iguales acumulativas €   
; indivisibles de un dólar cada una o su equivalente 

| al cero cuatrocientos noventa y cinco por ciento 

! (0,495%) que poseia dentro del Capital Social de la 

compañía ADITIVOS SOLVENTES Y SUSTANCIAS 

QUIMICAS ADISOL CIA.LTDA. CLÁUSULA 

TERCERA: RECTIFICACIÓN, ACLARACIÓN —Y 

RATIFICACIÓN DE LA ESCRITURA DE 

DECLARACIÓN JURAMENTADA PARA OBTENER 

LA POSESIÓN EFECTIVA.- Con los antecedentes 

 



  

  

    

expuestos, las señoras VILMA ELENA CABEZAS 

SALAZAR y NERY PIERINA CABEZAS SALAZAR, 

en sus calidades de hermanas de quien en vida fue 

ZENEIDA ARMIDA CABEZAS SALAZAR, proceden a 

RECTIFICAR Y ACLARAR la escritura en el 

siguiente sentido, declarando que “su fallecida 

hermana fue dueña de NOVECIENTAS NOVENTA 

(990) participaciones sociales, iguales, 

acumulativas e indivisibles de un dólar cada una o 

su equivalente al cero cuatrocientos noventa y 

cinco por ciento (0,495%) que poseía dentro del 

Capital Social de la compañía ADITIVOS 

SOLVENTES Y SUSTANCIAS QUIMICAS ADISOL 

CIA.LTDA.”- Que, en consecuencia RECTIFICAN y 

¡ ACLARAN la escritura antes mencionada; y, en lo 

demás RATIFICAN el contenido dec la misma. 

CLAUSULA CUARTA: ANOTACIÓN MARGINAL.- De 

conformidad con el Artículo Mil setecientos 

veinticuatro (1724) del Código Civil vigente, esta 

Escritura Pública de Rectificación, Aclaración y 

Ratificación se deberá tomar nota al margen de la 

Escritura mencionada cn el literal a) de la Cláusula 

Segunda. Agregue usted señor Notario, los 

requisitos de ley para la validez de este 

instrumento.- Doctor Jimmy Pazmiño  Pareja.- 

Registro número Tres mil sctecientos.- Guayaquil. - 

Hasta aquí la Minuta.- Quedan agregados a mi 

registro, formando parte integrante de la presente 

escritura pública, todos los documentos 

habilitantes que se han considerado pertinentes 

 



    

IENPOCACON 164 

   

  

E 

  

ml EEE    CAIEZAS BIBAONO K 

APELLE> yy VOR, DR 
SALAZAR CANA FILA 

s. 090221752-0     

2028-40-27 

a = 
o rara eo o ea MOI 

    

CERTIFICADO 0% voOTación o o cas 

008 008 - 182 0802217520 <a MAR E 
nn CABEZAS SALAZAR VILMA ELEMA 

ROI APELLIDOS Y AOMIBARS 

QUAYAS 
PELONANIC AA CACA BGRISCION: 

GUAYAQUI. 
CANTÓN ZONA 3 

TARTA 
PAMRORAS 

  

MONA 

  

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR Putas 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

    
] RTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0902217520 

Nombres del ciudadano: CABEZAS SALAZAR VILMA ELENA   Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/BOLIVAR/CHILLANES/CHILLANES 

Fecha de nacimiento: 15 DE MAYO DE 1954 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERA 

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: TAMAYO MERINO BYRON GUILLERMO 

Fecha de Matrimonio: 17 DE MARZO DE 1978 

Nombres del padre: CABEZAS BENIGNO JUAN 

Nombres de la madre: SALAZAR DINA FILOMENA 

Fecha de expedición: 27 DE FEBRERO DE 2018 

información certificada a la fecha 3 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 38 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N? de certificado: 180-161-34309 

LIS 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 2 

a 
cétena te CEJDADANÍA  090112586-6 

CABEZAS SALAZAR 
NERY PIERINA 
SAR DE NACIMIENTO: 

BOLIVAR 

NA LLANES 
: 4 PENA DE ANCDGENTO 1951-11-01 

o“ MACIOMALIDAD ECUATORIAMA 
AA SENO MIER A 

APELLIDOS Y MAIS 

CHILLANES 

ESTADO CIVIL DIVORCIADO 

CENTIFICADO DA VOTACIÓN » LECCIONES 2 can 
A, ca. +De a 106 ms. 

009 300 - 319 0101120896 
rd A 

an CAMEZAS GALAZAR NERY PIERA. 
ARPELILICON Y NOVIBAES 

QUAVAS 
PROD CIACMCINIPCIÓN: 3 

CANTÓN TOMA 3 

TARA 
PARROQUIA 

GUAYAQUIL. 
2017-05-95 
PECNA DE EXPIRACIÓN 
2027-05-05 

LORD REG CIVIL DE AUAVACUEL 

IDECUOPO112566<60<<<<<<<<c<<<<< 

5101016F2705055ECU<<<<<<<<<<<ó 
CABEZAS<SALAZAR<<NERY<PIERINA< 

    

  

 



    
  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

Dirección General de Registro Civi 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD" 

  

  

    
  

N? de certificado: 181-161-34337 

IM 

    

        

  

  IN 

          

l 

1 ' 
4 

Número único de identificación: 0901125666 

Nombres del ciudadano: CABEZAS SALAZAR NERY PIERINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/BOLIVAR/CHILLANES/CHILLANES 

Fecha de nacimiento: 1 DE ENERO DE 1951 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: BENIGNO CABEZAS 

Nombres de la madre: FILOMENA SALAZAR 

Fecha de expedición: 5 DE MAYO DE 2017 

Información certificada a la fecha 3 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 38 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

   Ina larna Tresia Esiartar 

 



  

  

Dr HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

NERY PIÉRINA CABEZAS SALAZ. 

para dar la solemnidad que requiere el presente 

instrumento público. Los otorgantes se identifican 

con el certificado obtenido del Sistema Nación de 

    

   

  

ocho guión dos mil dieciséis (078-2016 ,J del 

Consejo de la Judicatura.- Leída que les 

presente escritura de principio a fin y en alta voz, 

por mí el Notario a los intervinientes, éstos la 

aprobaron en todas y cada una de sus part E se 

afirmaron, ratificaron, y firman en unidad de acto y 
4 

conmigo, el Notario, de todo lo cual DOY FE. 

e a € ! 

VILMA ELENA CABEZAS SALAZAR 
Ced. C. No. 0902217520 

  

Ue ¿na ! 

Ced. C. No. 0901125666 / ! 

  

 ELNOTÁRIO > 
DR,- HUMBERTO y 'OYA FLORES. 

 



* SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 

REGISTRADA EN EL ARCHIVO MI CARGO EN FE 

e DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 

TESTIMONIO EN SEIS FOJAS UTILES QUE SELLO, 

| RÚBRICO Y FIRMO. 

  

   
! 

Í "GUAYAQUIL, 09 DE OCTUBRE DE 2018 

  

| DR. HUMBERTO| MOYA FLORES 
NOTARIO 

J 
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¿Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:58.080 
FECHA DE REPERTORIO:20/nov/2018 
HORA DE REPERTORIO:14:44 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinte de Noviembre del dos mil dieciocho queda inscrita la 
presente Escritura la misma que contiene, la Posesión Efectiva proindiviso 

sin ' perjuicio de terceros, debidamente rectificada mediante escritura 

publica otorgada el 03 de octubre del 2.018, sobre los bienes dejados por el * 
causante ZENEIDA ARMIDA CABEZAS SALAZAR, consistentes en 

(990) participaciones de un dólar cada una,, que fueron de su propiedad 
en la compañía ADITIVOS SOLVENTES Y SUSTANCIAS 
QUIMICAS ADISOL C.LTDA., a favor de CABEZAS SALAZAR 
VILMA ELENA, CABEZAS SALAZAR NERY PIERINA, de fojas 
54.887 a 54.910, Registro Mercantil número 4.800. 2.- Se tomó nota de 

esta Posesión Efectiva, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

  
ORDEN: 58080 

RAS 
AUDSs ea cal omo 
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PS Nx Suploste Y 
A 
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oya Delgado 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
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Guayaquil, 22 de novtembre de 2018 

A 

REVISADO POR, pl 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva respónsabihidad de la o el 

i 

| 

1 
1 

| I 
| 1 l 
1 

| 
| declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en cl Art, de la Ley del Sistema 

[ Nacional de Regrstro de Datos Públicos. 
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